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Alda Jímenez, don Joaquín.
Castillo Bueno, don Benito.
gsparza Gil, don Benjamín.
Fernández de la Torre, don Antonio.
Vidauneta Diego, don Sigfredo
MUl10Z Pavón, don FrancIsco.

bl Por no clUuplír la instancia el apartado b) de la norma
tercera de la convocatoria:

LnIo Pére7., don Daniel.

c) Por no cumplir la ínst·ancia el apartado el de la norma
tercera de la convocatoria:

Que~- Agustin, don J08e.

d) Por no cumplir la instancia la norma cnal'"ta: de la con\'o
cataría y falta de reintegro en la misma:

Navidad Arce, don Luis

Se concede a los aspl¡'anteio provisionalmente excluidos un
plaw de :reclamaciones de quince días hábiles contados a partir
de la publicación de la presente Resolución en el ·d!oletin Ofi
cial del ERtadO» para que puedan acreditar la' posesión de los
requisitos expresados. dentro de [0.<: limites temporales del
p1ai':o de admisión.

Lo qUe comunico a V. S. para l:\U cOllocimi.ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1970.'-EI Director general, P. D., e-l

Subdirector genera; de servicios, Ramón Falcón.

SI'. Jefe de la Sección de Actividades Musicalf.'K

RESOLUCION del Patronato cte lnvesttgllcion Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)) por la .:¡ue
se convocan pruebas selectivas pata inQreso en
plaza de Colaborador.

Vacantes dos plazas de ColabOrador (pet'sonal mvestlgador}
en la plantilla del Patronato de Investigación Científica. y
Técnica «Juan de la 01erva», de eonformidadcon el Regla
mento de Régimen Interior del mismo y con la Reglamentación
General para ingreso en la AdministraoIón PúbUea,. apro~a
por ~to 1411/1968. de 27 de junio. y preVio confonnldod
de la Dirección Gener~.: de la Fune1ón Púb1ieB.~ se N!Ruelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca concurso-oposición para. cubrir dos plaZas de Co"
labOrador (personal investigador) oon deStino inicial en el
Instituto de Permentaclones Industriales.

1.1.1. Caracterlstlcas de las plazas:

a 1 De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re
glamento Orgánico de este Patronato, aprobado por Deereto
3280/1987, y el de Régimen Interior de 27 de jnnlo de 1961
(<<Boletín OfIcial del r'tado» número 246 de ·14 de octubre
de 1961),

b) De orden retributivo:

Las plazas eonvoca.dasestarán dotadas con las retribuciones
aprobadas para esta categoría en Consejo de Ministros de 25 de
abril de 1969 y cifradas en el presupuesto vigente para el actual
ejercicio económico.

1,2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizara mediante el sistema
de ooncurso-o-posición, que constará de las· fases que mus
adelante se detallan.

~. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ,ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los sigute'1tes reqUisitos;

2.1. Generale."

a) Ser español.
b) Tener cumplidos lOs veintitrés aríiJs de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina,

Farmacia o Qulmícas o estar en condlélones de obtenerlo antE'S
de finalizar el plazo de ndmisión de instanctas,

d) No padecer enfermédad o defecto fíSico (!\le impidfl P

deretnpefio crIC" las rorrt'SPondlf"nte~ rünclones

e) No haber sido separado, mediante expediente d1sClpl1
narto, del servicio del Estado o de la AcImin15trac16n Local. nt
hallarse lnhabil1tado para el ejercicio de funclones púbUcas,

f) Para los aspirant.es femeninos, que deberán haber curo·
pUdo o estar exentas del Servicio SocIal de la Mujer, bastará
que se haya ,;umplido cuando finalice el Plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2, Ccmdíciones ewpeclftcas

Tener' p"-lJ€rienc1a y especialización en las siguientes mate
rias:

Para la primera plaza, Bacteriolog1a y Virología en. Aguas.
Para la segunda, polución, Tratamiento y Depuraclón de

Aguas,

3. SoLICITUDES

3_1. Forma

Los que deseen tomar parte en las· pruebas selectivas debe-
¡ r:1 n hacer constar en su solicitud 10 siguiente:

a) Manitestar los aspirantes que reunen todos lOS reqUisitos
exigidos por la convocatoria.

b) 'Comprometerse, en caso de obtener la plaza. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1mlento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Man1festar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficiOS de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Orqa,nos a qu.ien se dirtge

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefior secretario
general del Patronato de Investigación Cientifica y TéCIl1ca
«Juan de la Ciervn» y en ella. se . harán (''ODSt~r: nombre y
apellidos naturaleza. fecha de :::mcimiento, domtcill0 y mani
festar cóncretamente a cuál de las plazas· desea concursar.

Junto con la instancia .deberán remitir su «curriculum vi
tae».

3.:t Plazo de presentación

El plazo de presentación será- el de treinta dias, conta403
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

lJQ presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Patronato de Investlgación Científica y Técnica «Juan de
la Cierva)~, sito en serrano, 150, MadtlGt;·6. AsimisIno podrán
presentarse en la forma que $e determina en el articulo 66 de
la Ley de· Procedimiento Administrativo.

iL5. Detectos en la.s solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Admintstrativo. se requerirá al interesado para que en el p1a,zo
de di€z días subsane la falta o acompañe los documentos pre.
ceptivos. apercibiendo que. si no lo hiciesen se archivarla su
instancia sin más trámite-J3.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lísta procnisional

TranscuI'~ido el plazo de presentación' de instancias el Pa
tronato de Investigación Cientffica y Técnica «Juan de la Cier
va» aprobará la lista provisional de admitidos y excluí4os, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado»,

4.2. Errores 'n la.s solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a .petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lfsta provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interpolleT
en el plazo de qUince d:l:as. 8. partir del siguiente a su pUbli
cación en el «Boletín Oficial del Estado», recIatnaclón de acuel'
do con el artículo 121 de la 'Ley de Procedirnlento AdIn1nisa
trativo.

4.4. Lista defillítíva

Las reclamaciones serán aceptada.<; o rechazadas en la Re.
solue1ón que se publicará en el «Boletín Oficial del ..Esta.dC»
por la que se aprueba la lista definitiva.

4_5. Rpcurs(}s emtra la fist,a definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados lnter
pon~r recurso de alzada en el plaYA:> de· quince dtas ante la
Junta de Gobierno del Patronato de InvestiRaclón Cientttica
\' Técnif'B «Juan de 1a Cierva».



5114 2 abril 1970 B. O. del K-Núm. 79

5 DESIGNACIÓN. cOMPGSICIóN Y: ACTUACIÓN DEL TRtBU:KAL

fU. Tribunal calificador

!<JI Tribunal callficadorsera. designado. por el $eeretarto
general del Patronato de Investigae1ónClefitifica y, Técnica
«Juan de la Cierva», ~)(}r delegación de. su ·PreBideIite•.y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estade»>,

5,:l. Composición del Tribunal

Estará compuesto por tres Investigadores y dos Qolabor....
dores de primera del Instlttlto de, F'erm.e:ntac10l1es Industrtales,
pudiéndose designar suplent~s de a,hálogas ca:tegorias, al nUbU
carse la Resolución que los nombre.

5.3. Abstención

Los mi€'mbros del Tribunal deberan abstenerse de intervenir,
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Pl'ooedliniento Admi·
nistrativo.

5,4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a 108 miembrOs del TrIbUDa!
cuando concurran las cIrcunstancias preV:1Eitas e'~ el articulo 20
de la Ley de ProcedImiento Adin1nIstrat-ivo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE L...S PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programl

Amoldándose este cOllcurso-oposic1ón a las MrIDBs para. eá
tedras, .los programas 5eentre:garán a los ~oores:_ al pre
sentarse ante el Tribunal, con un plat>ode veinte dIas pe,ra
HU estudio:

a) En el momento de su pre.sentaf?lÓl1 .e.1'I'rib'Uill\l. tó<tétg
los opositores entregarán sus irJWeJ06prof~ón$;Ies.y .~ ll!yes
tigación, asi como cualquier otro .'. d~tó '; que Cón:s1deren
oportuno aportar para que~l' Tribl,inal ~Il:J.a:persOnalidad
y conocimientos del opositor antes de;~ lo.s e~oa
En. este momento ,el Tribunalentregará,.los:qpos1{Qresun
cuestlo1U1rlo de. 20 temlls, ...IMIonJ,<\O>O. CC!lI'.I."eúoIIdR\! de
la plaZa a la que _ el IllIPlrjl\1te.~~do.IWpi_
de veinte dias naturales se ·inilllilrA.el :~,.jert1cl:~.

b) El pr1mer ejercicio delcon,eur~d,óil.ser*.público
y a él podrán asistir too.{)S lOS opos[t()~~':c<msl$tii't\en la.
presentación y exposlelón de la 1,,\>01' ¡>I>fsol\l!l'. de cada uno
de lo-r. aspirantes durante ..'un plazomA~:~: ,'~~a •. se
guida de la dIScusIón de ¡"" ....tan~.é,~t!>l:ils l' jueqes
durante el tiempo que estllne Qp<lrtuno el Tl:Il)U!ia~ _~ dIclIa
exposición. .'. ., .',

c) El segundo ejerciciocons1Stirá en tt.e~Uar por esetlto
un tema sacado a la suerte de entre 19«J vtlri.t~dados por el
Tribunal el dia de la P<eSentaelón de O\l'l"l~,

d) El tercer ejerelclQ llOT~ de carácW .pr""tico, merente
a un tema de la especialidad que.,~ ,~.,...~.

e) Todos los elerclel"" ....é.n e1U1!lnatQl'l<>", SI el 'tribunal
acuerda la exclusión por unanimidad.

6.2. Comienzo

No podrá exceder de oCho meses el tietÍ1PO comprendldo
entre la publicación de la eonvocato-ria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de l03 opositore$

El Tribunal podrá requerir en. cueJq'W-er momento a lOS
opositores para que acrediten sU identidad.

6.4. Orden de actuaclón de los oposftOfe.t

El orden de actuacl<ln d~ los oposI~ S!! ofectulllil en
grnoo único por el orden a1f"béticó deadmitl""" que lié pu"
blicará en el «Boletín Oficial del Estado)};

6.5. Llamamíentos

El llamamiento de los Q8I)1t'atltes. IIéteall,t;ai'á, en. grupo
Úlli')o para el pritner ejercicio, lttMlridosea eabó;posterlormente
los sucesivos llamamientos,

6.6. Fecha, hora 11 lugar de comienzo de ,lo! e1ercidos

~l Tribunal, una 'TeZ constitUido, aoor~á- .·.la fecha. hora
y lugar en que comenzarán .las .Prue:bas ,~k!~'iUi y .~ '. publi,.
cará en el «Boletln Oficial del Estado», j¡J ~tl<)s con ijUlnce
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria, la pUblicación de .. 1<>& s~sivos. antl1lC1oa
de celebración de loe:, restantes eJerej.eios .~. ,el,.30~etin,~$l
del EstadO». No. obst!'nte, .estQs ¡m,unc!OS se lll!z:1n ¡tilbl1éóS
por el Tribunal en el tablón de anuncios 'del1Jatronato «Juan
de la. cierva».

6.8. Exclusión del aspirante durante la fáse de selecctón

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribum.\l que alguno de 105 aspi
rantes carece de los requisitos exigid.os en la convocatorIa, se
le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado,
1.:..sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase ine.."tRctitud en la declaración Que. formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJEHCICIOS

7.1. Sistcm,a de calijicación de lo~ t'jercicios

Los ejercicios se calificarán con una puntüación de cero a
diez puntos, siendo precifiO obtenf'l' un mínimo de cinco puntos
para pasar cada prueba.

7.2. Sistema de valoración de mérítos

Los méritos de concurso-oposición. dado' el sistema de apre
ciación público fijado en el punto 6.2.b), serán valorados por
el Tribunal a la vista del resultado df! la actuación de cada
uno.

8, LIsTA DE APROBAOOS y PROt>Ul1:STA DEI, Ttmn1NA1.

R l. Lista. de aprobados

Termitlada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blIcará relación de aprobados pór orden de puntua-elón. no
pudiendo rebasar el número de Pla7.as c<lUvocada5.

8.2. P-rop'Ílesta de aproM:do.~

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabOre propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente eón la relil-clón. de aprobados,. remitira a los
exclusiVOs. efectos del articulo .11.2 •dé la Ret;(lamentaciÓD Ge
ner8J )ara el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la última sesión. en la que habrán de figurar por orden de
puntuiloc1(m t<Jd.os. los opositores que habiendo superado todas
las pruebaS excet:esen de~ nthnero de plazas conVOcadas.

9. PRtsENTACIóN DE OOC1JMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los .documentos acre
ditativos de las conctickmelS de capacidad y requisitos exigidos
en la. convocatoria, más los siguientes:

• Q) Partida- de nacimiento.
b) certificaciónacreditativR de haber solicitado el pase

de situación de' excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
a otro escalafón o plantilla del Estado, ProvIncia, Municipio
u Organismo, autónomo.

e) Cerl:ft1ea<io. tnédlc:>.
d)CertiflMción negativa de antecedentes penales.
e) Certificado qe haber cumPlido el Servicio SoCiál. en caso

de ser mujer, '0 acreditar que está exenta.

9.2. Plazo

El . plazo de .presentación será de. treinta dias a partir de
la-pubUcli-.cl-Qn de la lista. de aprobados.

Ehdefeet0 . de '")s documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigjdasen la convocatoria, se podrán
acreditar por eua.lqUier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepeiones

Los ql1e tuviera';'11a. condición ,de funcionarios públicos es
tarán .exentos dejustifie~r. documentalinente las eondiclonM
y requiSitos ya. demO$trlldos ,para Qbtener su anterior nOID
bra;miénto, debiehdO p~tar certificación del Ministerio y
'Orga-nlsmo de que dependan, acreditando su eQndición y cUan·
tas cir-cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta. de presentación de documentos

QUienes dentro del plaZQ indieadoy salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen su documentación, no' podrán ser
nombrados.. quedatldo anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la respOnsabilidad en que hübiera podido incurrirse
por falaeQtV:t en hl- instancia referida en el .articulo cuarto.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de oom.brantiento, se~n orden de puntuación, a favor de quie
nes a consecuencia. de la referida anUlación tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientoprovisioh-al

Aprobada por .la Junta de Gobierno del Patronato de in
vestigación ctentifi~.'!I 'técnica «Juan de la Cierva». la pro
puesta de nombranuento fonnulada pOI' el Tribunal, por el
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LOCAL~~:~~~~~~;=n&~~,ld,:\~J~l-~
plrante supera las prueba,s a que.., ha ~di> en el _
empeño de su trabajo durante el Plazo deun-afíO.

10.2 Nombratniento ae fUncionario en WáctiCtts

Aprobada por la Junta de Gobierno 4t prop'üe$t.a .de>l1Om
"ramiento f<J<lIlulada por el '1'l'lb~, ppre1:1'tes1<1ePUt del
Patronato se procederá al nombrarnlento<te ftU'lcionano en
período de prueba.

10,3. Nombramiento dejinitiv(;

El Presidente del Patronato de lnves~i~n,~::ie-ntitJca.Y
Técnica «Juan de la Cierva» e~t:terá 10s:~tes
nombramientos de funcloDar1o de ea:rer$;ataVQr: de~-b:lt.é;
resados cuyo nombramiento se pUblicará ene) C'Bol,et1nOOetal
del Estado». •

\ LfuMA DE POSESIÓN

tu. Plazo

En el plazo de un mes, a -contar de la -notificación tlel
nombramiento, deberán los asplrantest;()tn'ar.~-;~ sUS
cargos y cumpUr los requisitos extgidqs en'elapá~c) del
articulo 36 de la Ley de Funciona.rl()S CivUesdel-:ESta<ki;

11.2. Amplfación

.La Administración p.odra <..'Oncedel a pe~lcil,l1l' de los.;~tere
sarloa una prórroga del pl8ZQ e8t$b1ecldo,que· no. '.~ exee
der de la mitad del mismo, si las llItel;U18t!l11ClllS '1o_J""
y con ello nQ se per.tudica deteehos de terceros. ' .

12. NORMA f'!:NAL

Recurso d;~ carácter general. contra laopoeíoKm

La convocatoria y sus bases.y cuantos ·ae:t(HJ.•·admin1stratívoa
se deriven de ésta y de la actua.c;iÓ1l-e:Je.l .. Trlb~J)o4J:á):1' ser
impugnados por los interesadOs eplOtJ cMOs:',l'$',la}onna
establecidos en la Ley de Proced1mtento 'A~t1VO;

Madrid, 20 de febrero de 19'1O.-Eiseeretario '~ral,: J ..'Yn..
fiesta.-1.76o-E. . "',

¡ADM 1NI$TRACION

RESOLUCION ae la Diputación Provincial de Ba,
loares POI' la que se hIJ<>OpUbllco el resultad<> <lel
concurso.~ ¡¡ara. la provisión <le una .""a
de AYu4l11!te deO/1nU P1lbUCas' o.teeto a la Sec
ción de .. vías 11 Obras prcmt:neiales.

Por el presente tUlWlCio se .hacepÚb1i~que el Tribunal ca
lificador .del coneurS<>, celebradO .wn.,'.la 'provisión de una· plaza.
de AYUdeJ1téde Obr'!lO públi""",. afecto. a 1.. sección de Via,s y
Ol>rasPl'ovi11<>iales, 1ia.. forI!1uJedo p~de nombramlellto
a. favor de don JoaqWIi>Estrades ':~.por ser el concursante
que ha meree1dom~Y()lriPuntuae1ón..:

El in~&d().apOrt:~enJBSécreta;r1a..de esta Diputación,
dentro del plazo de tr~J1tlldlas,a partk deIs publicación de
~te anuneio,los.d~t:os.acr,edita.tiVOS:delas condiciones: de
capacida4 y demás TeQU1S1t06 exlgi~ enlaCQnvoeatorl'&, ha.
cléndoseel;pe.,¡al re(.",.,oia a lo dlJlP~ en el artlculo un
décimo, aPartado d..... <lel De<¡reto 1411/1968, de 27 de lul1lo, si
no preseiJ.tare: .ladoeum,enta.eiónd~trod~ plaZo indicado.

PaImade l\1lt1l0rc¡l.¡ ~l de mal'Z(} de' 19'1o,-El presidente, Ra
fael Vlllalonga.~),82ll-A,

RE$OLUe,lON ite 10 DipUtación Provb!dal <le Cór
doba ,.~/erent1).a la OIJO$lclón libre poro proveer
en pt'O¡rie<\<l4una pi""" de O/felal <le m Esaala
Téc1tfco-Ad1Ií~tiva ¡¡ara los $erviciOO <le Inter
vención y C""t¡JOiU<\ad,

En el «Boletin '~1etal» -de. ~taprovineia núlileros 62 y 66. de
fechas 16 Y 21 del-eortiente mes, se,w,nlncla convocatoria. para
_ren. prpp1eda<1, D¡e<\illnté oposl<>iÓllllbre, una pl_ de
Oflda! de la )!ieea1li.Técnl<»-Adp1lnlst<atlva pe,ra los semcios
de Interven~ón y e<mt¡l,i>ll<\ad de .~ (lorporación.

:E1:plaZOqe' adJnisfón de solieitudesserá detre-lnta d1~ há
blleB, a l"fl'I;lt de!silí1l1étlle, tM1,l>Mn J>ó,bll, al de su publlcamón
de esieanunelo en~l .(Boietin Oflcllil. del Estad<»!.

Lo qUé. se .hace pdbllcopara ¡"""ral conOC1lll1entQ,
OórdDba, 23 de l!1lll'ZO de 19'1O·...,El ~te.-1.806-A,

1II. Otras disposiciones

PRESTDENCTA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 21 de marzo de,191lJ por 1cL,que se nam~
bra la Junta del PrtmeTCen~Ull7iStituto

Geográfico y Catastrtú.

Ilmo. Sr.: El Decreto nUmeró :421/.1970., .de.. 19,.de febrero.
publicado en el «Boletín Otictal del ~.<Jl~o:.46.<del
día 23, que otorga ~arácter Q!iqtal, a .' .la .:ce>n'fl):~l.\Clól:l .del
PrImer Oentenarlo del Instituto OeQgrM1<Q y io.ata$la'..1. ~
tltuye un Patronato de HOl)J)r de, dJc;lJoqeJ;1~~():Y ..~
en su articUlo tercero que p01":la'Jlreí5Jd~>del,~qo~·te
hará la deslgnaclÓll de los ndeD1l>r<1S quell!>l!.de.~ 1"
Junta del Oentenario, bajo la ~,del~sefi'"

Diri~to~~::~~ ~laI~~~:~~~&:á~:
La Junta del Primer OentépariQ <lel I1l$lt\ltQ'~ Y

Catastral estará formada por las slgulénte"~!l4'!ll\I<la<lOO:

Presidente: El DIrector gener"l delI1l$ltuto.~llt1co y
CMMkw. .' '..... :

VIcepresidente: El Presidente de¡0Qns(ljode Geogratla, As
tronomfa y Catastro del InstItuto GeOgráfico y Cata_al.

Vocales;

El Director general de Servicios de la Pl.'esidenc1adel G<r
blerno.

El Secretario general técnico de la.Pre$1d~la'del OQbierno~
El Director.. general de la FUnc1ónPúblioai:de,la'~dencla

del Gobierno.
El Director general del Instituto N1tCion~ge SSf;adistieá. de

la Presidencia del Gobierno.. . ... , '
El Director general del Servicio E<terJot, t!&l l\4inÍBter!o de

Asuntos Exteriores.

El Dlret:tor general. de Relaciones EConómicas InternacioXla-
les, del l'f!:nlsútrlo ~ AS\IntQs Exter!ol'el;' •

El DIrector general d~ Relaciones Oplturales, del MInIsterIo
de ASUntos E><teJ:Iores: ' ,

El D~' gelleral de RegIstros Y del Notariado, del _
útrlo de' J!Jst1<>ia,

El Dlrector general de la auartlla Olvll,de1 MlnlsUtr\O de
)!iJérc1to,

El Dlrector general de ImpuestoS DIrectos, del MlnisUtrlo de
Ilaelenda. '

El Direetor general·delPatrimonio dél Estado, del MinIsterio
de HIIclenda,

El Di!"ector general de Adlninletraclón Local, del MInlsterlo
de la ~clón.

El D1rl!ctoi' general de P"lItica Interior y Asistencia l!oclal,
del MlnJ¡¡térlo de laGQb$'llacián.

El Dl\'ector generaJde OlirreútrllS y caminos Vecinales, del·
.MInisterio de Obras Pllb1lcás,

El DIr""toi' general de· EnseIianza Superior e Investigación,
del Minlliteflo de E<\jlQl1,Clón y Ciencia.

El Director general <le EnseIianza Media y profesional. del
MInisterio de EdueaelÓll y clen~

.E1 D1re~toi' general de 'I'rahaJo, del J\llnlsterlo de TrahaJo.
El Dlrector generaJde CoIonlz&ciÓll1 DrdenaclÓll RurllI.. de!

l\4inisterlode Agrlcultuta. .
El. Dlrectoi'general del servicio ~ológlcoNacionaJ.de!

MlnisteríQ <le! Aire,
El I)lreetor general de Cultora ~ar y Espectáculos, del

l\4iniSterlode lnfol'lllllci<\n y T1¡rlsmo,
El D1r""totgeneral de Radlo<llfuslón y Telev1siÓll, del MI·

niSté<lo<le llilformacj<\n 1 Turismo,
El Director general de Urbanismo, del Ministerio de la Vi·

vlenda.
,El Pr~d~te de. la ltea!. Academia deCie:nc1as Exactas. Pi..

:51cM y Naturales. .... . . . . .;
El Rector Magnt!ko-de la Universidad de Madrid.


